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con las mercancias previamente importadas o que en su com-
pensacién se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaracién y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracoién de mues-
tras para su revisién o analisis. por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoje de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un periodo de dos
anos, a pertir de la fecha de su publicacién en &l <Boletin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici-
tar la prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad
y adjuntando la documentacién exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver-
tible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los deméas palses.

Las exportaciones realizadaes a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—E] plazo para la transformacién y exportacién en
ol sistema de admisi6én temporal no podra .er superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habrén
de cumplirse los . requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de, 20 de no-
viembre de 1975 y en el puntc 8.° de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sers « . un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segiun lo estableci-

do en e] apartado 3.8 de la Orden minjsterial de la Presiden-

cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. -

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir s¢ haerd en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisi6n temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia
de importacién como de la licencia de exportacién, que el titu-
lar se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
ptorgd el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafice
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarfin sometidos al régimcn fiscal de compro-
bacién. -

Diez.--En el sistema de reposicién con franquicia arancela-
ria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el © de julio de 1983, hasta la aludida fecha de
publicacién en el <Boletin Oficial del Estadc», podrdan acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportacién y en la restante
documentacién aduanera de despacho la referencia de estar en
trdmite su resolucién. Para estas exportaciones los plazos sefia-
lados en el articulo anterior comenzarin a contarse desde la
t;fschg de publicacién de esta Orden en el <Boletin Oficial del

tado».

Once.—Esta autorizacién se regir4 en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1875 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» nimero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53},

— Circular de la Direcciér. General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (<Boletin Oficial del Estado» namero 77).

(«Boletin Oficial del Estado» nume-

Doce. —La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacién
y desenvolvimiento de la prosente autorizacion.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios uarde a V.1 muchos afios.

Madrid, 25 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 25 de mayo de 1063 por la que se
modifica a la firma <Conductores Eléctricos Roque,
Sociedad Anénima~, el régimen de trdfico de per-
feccionamiento activo para la importacién de di-
versas materias primas y la exportacién de con-
ductores, ables eléctricos y mezcla de polietileno
reticulado. '
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. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Conductores Fléctricos Ro-
que, S. A.», solicitando modificacién del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importacién de diversas ma-
terias primas y la exportacién de conductores, cables eléctricos
y mezcla de polietileno reticulado, autorizado por Orden minis-
terial de 1 de febrero de 1983 (<Boletin Oficial del Estados
de 1 de marzo), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto modificar el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Con-
ductores Eléctricos Roque, S. A.», con domicilio en carretera
Rusifiol, 83, Manlleu (Barcelona), y NIF A-08-009110, en el
sentido de que la correcta partida estadistica del polietileno
en granza de baja densidad a imporiar con el nimero 8 es
la 39.02.03.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios. ) :

Madrid, 25 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de
Exportacion, Apolonio Ruiz Ligero.

Iimo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se
modifica a la firma «Conservas Ferndndez, 8. L.»,
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importacién de azicar, y la exportacién
de mandarinas vy albaricoques en almibar.
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Ilmo’ Sr.: Cumplidos los tramites reglementarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Conservas Fernandez, S. L.»,
solicitando modificacién del régimen de trafico de perfecciona-
miento activo para la importacién de azicar, y la exportacién
de mandarinas y albaricoques en almibar, autorizado por Orden
ministerial de 26 de febrero de 1982 '(«Boletin Oficial del Es-
tado» de3dl de marzo de 1982), o

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacion, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «Conservas Fernandez, S. L.», con
domicilio en La Copa-Bullas, Murcia, y NIF B.30014383, en el
sentido de transferir la cuenta de régimen de trafico de per-
feccionamiento activo, a la firma «Conservas Fernandez, Socie-
dad Anénimas, continuadora de la primera.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de abril de 1983, también podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposicién y de devolucién de derechos de-
rivados de la presente transferencia de derechos, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante documentaciéon aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trdmite de resolucién. Para estas expor-
taciones, los plazos .para solicitar la importacién o devolucién,
respectivamente, comenzarn a contar desde la fecha de pu-
blicacién de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estados.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de febrero de 1982 («Boletin Oficial del Es-
tado» de 31 de marzo de 1982) que ahora se modifics.

Lo que comuncio a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D., el Director gencral de
Exportacién, Apolonio Ruilz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

.

ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Supremo dictada con fecha 10 de enero de
1982 en el recurso contencioso-administrativo nume-
ro 20.891, interpuesto contra resolucién de este De-
partamento de fecha 17 de octubre de 1978 por
Caja de Ahorros de Torrente.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo namero

- 20.891, ante la Sala de lo Contencioso-Adminisirativo de la exce-

lentisima, Audiencia Nacional, entre le. Caja de Ahorros de To-
rrente, como demandante, y la Administracién General del Es-
tado, como demandade, contra resolucién de este Ministerio de
fecha 17 de octubre de 1978, sobre proyecto de modificacién de
los Estatutos de dicha Entidad, con fecha 9 de abril de 1080,
se dict6 sentencla. -
Contra la que se interpuso recurso de apelacién que admitido
en ambos efectos, el Tribunal Supremo dict§ nueva sentencia



